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DECRETO DE ALCALD|A N" 00Í202SI¡IDCC

Cerro Colorado, 14 de mazo del 2025.

EL ALCALDE DE LA fiIUI{ICIPALIDAD DISTRIAL DE CERRO COLORADO;

vrsTos:

El informe N" 209-2025-G0P¡-MDCo de fecha 12 de mazo del 2025 del Gerenle de obras Públicas e

Infraeslructura; el informe N' 026-202FGM-tulDCC de fecha 14 de mazo del 2025 del Gerente [¡unicipal, asicomo el proveído

N' 160-2025-A-|\4DCC de fecha '14 de marzo de¡ 2025 del despacho de Alcaldia.

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece elartiqllo 194 de la Constitucjón Polltica del Perú, modificado por las Leyes de Reforma

Constitucional N' 27680 y N' 28607, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno loc€l y lienen

aulonomia política, económica y administrativa en los asunlos de su competencia; en ese senlido, el artículo ll del Titulo

Preliminar de la Ley N" 27972, Ley orgánica de lllunicipal¡dades, d¡spone que la autonomía que la Constilución Politica del

a las municipalidades la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción
'ordenam¡ento jurídico.

Que, el artículo 6' de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Mun¡c¡palidades, prescribe que la a¡caldía es el órgano

ejecut¡vo del gobierno local. Asimismo, que el alcalde es el representante legal de la mun¡cipal¡dad y su máxima autoridad

adm¡n¡strativa,

Que, el numeral 6 del articulo 20' de la Ley N' 27972, Ley orgánica de ¡ilunicipa¡idades, regla que son alribuciones

del Alcalde, las de dictar decrelos y resoluciones de alcaldía, mn sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que, el artículo 38'de la Ley N' 27972, Ley Orgánic€ de ¡/unicipalidades, sanciona que el ordenamiento jurídico

de las munic¡pal¡dades está constituido por las nomas emitidas por los órganos de gobiemo y administración municipal, de

acuerdo al ordenamiento jurídico nacional y que las normas y disposic¡ones municipales se rigen por los principios de

exclusividad, tenitorialidad, legalidad y simplificac¡ón adm¡nistrativa, sin perjuicio de la vigencia de otros p¡ncipios generales

del derecho administrativo,

Que, el articulo 78'del Tefo Unim ordenado de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,

aprobado con Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, del¡nea que las entidades pueden delegar el ejercicio de competencia

conferida a sus órganos cuando existan circunstancias de lndole técnica, económ¡ca, social o lerritorial que lo hagan

convenienle.

Que, medianle Decreto de Alcaldia N' 004-2024-[¡DCC de fecha 06 de matzo del 2024, se resuelve desconcentrar
y delegar funciones en el Gerente Munic¡pal, Gerente de Obras Públicas e Infraestruclura, Gerenle de Adminislración y

Finanzas, Gerente de oesarrollo Social, Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, Sub Gerente de Géstión del Talento

Humano y Sub Gerente de Logísl¡ca y Abastec¡miento una serie de competencias y atribuciones.

Que, el numeral 142,7. del artículo 142" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mn
Decrelo Supremo N' 34+2018-EF, dispone que, cuando se produzcan eventos no atribuibles a las parles que originen la

paralización de la ejecuc¡ón de las prestaciones, estas pueden acordar por escrilo la suspensión del plazo de ejecución

contractual, hasta la culminación de dicho evenlo, sin que ello suponga el reconocimiento de mayores gastos generales y/o

coslos directos, según corresponda al objeto de la conlrataciónl salvo aquellos que resulten necesarios para viabilizar la

suspensr0n.

Que, el numeral 178.7 del articulo 178'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con

Decreto Supremo N'344-2018-EF, señala que, culminado el evento que produjo la paralización del plazo de ejecución del

contrato, las partes suscriben un acta, acordando la fecha de su reinic¡o. En caso no exista acuerdo, la Enlidad determina la

fecha de reinicio,

Que, mediante informe N' 209-2025-G0P|-MDCC el Gerenle de Obras Públicas e Infraesfuclura expresa

dentro de la normaliva interna de la enlidad se desconcenlra y delega en la Sub Gerencia de Ejecución de OEI¡
Administración Indirecta la función de disponer el reinicio de la ejecución de obra; sin embargo. no se encuentta ddilg¡daspJm"GT
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la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura ni en otra sub gerencia a su cargo la atribución que pemita suspender la
ejecución de obra para de esta manera dar cumplimienlo a lo dispuesto en el Reglamento d€ la Ley de Contrataciones del
Estado,

Que, por las mns¡derac¡ones expuestas y en ejerc¡cio de las atribuc¡ones que confiere la Ley N' 27972, Ley
0rgánica de l\,lunicipalidades;

SE DEGRETA:

ART|CULO PRlilERo: IODIFICAR el arl¡culo tefcero det Decreto de Alcatdía N.004-2024-MDcc oue
desconcentra y delega facullades en et GERENTE DE OBRAS púBLICAS E INFRAESTRUCTURA, inco¡oorando et numeral
14, confome alsiguiente detalle:

14. Susctibi /os acuerdos de s0sponsirn del plazo cútactual, cuando se prúuzcan eventos no
afribulüles a /as p¿rtes, sin que ello supúga d t@onoc¡n¡üto de nayores gasfos ger€mles y costos
d,7ectos, salyo aqusl/os que rosu/fsn nocesar,os para viaül¡zar la suspensión. As¡m¡sno, el Sub Gerente
de Ejecuc¡ón de Obras pü Adn¡nhtracíón lndirecta susciürá en caso corresponda las actas de rcinic¡o
de oúa.

ARTICULO SEGUI'IDo: EI{CARGAR a la Ofic¡na de Secretaría General ta notificación del
de Tecnolog¡as de la Infomación su publ¡c€ción sn elportaltveb instilucional.
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